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Se informó que se desconocía el paradero de la parte demandada, 

manifestación que se reiteró en el memorial que fue presentado vía correo 

electrónico por el apoderado de la parte demandante, por lo que se procederá a 

ordenar su emplazamiento.  

 

Por lo anterior, el juzgado DISPONE:  
 

 
Emplazar, a la parte demandada DUBERNEY COLLAZOS ZUÑIGA, 

trámite que de conformidad con el artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se surtirá en un listado que se incluirá en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas en la plataforma web dispuesta para 

tal fin. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en dicho registro. 

 
NOTIFIQUESE 
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